
 

ESPECIFICACIÓN 5 
 

PROGRAMACIÓN DE NOMBRES RESERVADOS  
EN EL SEGUNDO NIVEL DE LOS REGISTROS DE GTLD 

[Nota: el contenido de la presente programación  
es objeto de debate por parte de la comunidad] 

 
Salvo en el caso en que ICANN de otro modo lo autorice expresamente por escrito, el Operador 
de Registros reservará nombres formados con los rótulos siguientes a partir del registro inicial  
(es decir, excepto en los casos de renovación) dentro del TLD: 
 
1. Ejemplo. El rótulo “EXAMPLE” se reservará en el segundo nivel y en todos los niveles dentro 

del TLD en los que el Operador de Registros realiza registros. 
 
2. Rótulos de dos caracteres. Todos los rótulos de dos caracteres se reservarán inicialmente.  

La reserva de una cadena de rótulo de dos caracteres se liberará en la medida en que el 
Operador de Registros alcance un acuerdo con el administrador de códigos de país y el 
gobierno. El Operador de Registros también puede proponer la liberación de estas reservas 
en función de la implementación de medidas para evitar confusiones con los códigos de 
país correspondientes. 

 
3. Nombres de dominio etiquetados. Los rótulos sólo pueden incluir guiones en la tercera  

y cuarta posiciones si representan nombres de dominio internacionalizados válidos en la 
codificación ASCII (por ejemplo, “xn--ndk061n”). 

 
4. Reservas de segundo nivel para operaciones de registro. Los nombres que se indican  

a continuación están reservados para su uso en relación con el funcionamiento del registro 
para el TLD. El Operador de Registros puede utilizarlos, pero al concluir su designación  
a partir del registro del TLD, se deberán transferir según lo especifica ICANN: NIC, WWW  
y WHOIS. 


